
Unidad Administrativa Especial de Gestión 

de Restitución de Tierras Despojadas

Mayo de 2014



Misión

“Conducir a las víctimas de abandono y

despojo, a través de la gestión integral para la

restitución sostenible de sus tierras y territorios,

a la realización de sus derechos y a la

construcción de la paz en Colombia”



Visión

“Para el año 2021, la población despojada por

el conflicto armado ha recuperado sus

derechos sobre las tierras y territorios gracias a

una acción articulada, legítima e irreversible

liderada por la Unidad, entidad pionera en

procesos de restitución a nivel mundial”



Objetivo de la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras

Servir de órgano administrativo del Gobierno

Nacional para la restitución de tierras de los

despojados a que se refiere la Ley 1448 de

2011



1. Brindar atención a las víctimas de abandono y

despojo, en el proceso de restitución de tierras y

territorios, con criterios de enfoque diferencial y acción

sin daño.

2. Gestionar de manera eficiente el registro de tierras

despojadas y abandonas.

3. Ofrecer representación judicial a las víctimas que lo

soliciten.

4. Promover la restitución integral de las víctimas

mediante la articulación interinstitucional.

Objetivos estratégicos a 

alcanzar



Estructura de la entidad



17 Direcciones territoriales 
funcionando en 23 oficinas

39 jueces y 15 magistrados con
cobertura en las mismas
regiones de la Unidad

Articulación con:

• Unidad Nacional de Protección: trámite de 

emergencia para reclamantes con amenazas  

• Ministerio de Defensa:

Centros de Inteligencia para la Restitución  

(CI2RT)

Comités Operativos Locales para la Restitución 

(COLR)

Zonas actuales de intervención



Ruta para la inscripción en el Registro de 
Tierras Despojadas
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13. Notificación  
al solicitante o 
representante

20  días 30  días10  días

60 días prorrogables hasta 30  más

Aplicación de 
criterios 

diferenciales
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Seguimiento a situaciones extraordinarias que 

afecten el proceso
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PRESENTACION DE SOLICITUD Y 
ADMISION

TRASLADO Y ETAPA 
PROBATORIA

DECISION FINAL Y CUMPLIMIENTO

Etapa Judicial



RESTITUCIÓN A COMUNIDADES 

ÉTNICAS

 Territorios étnicos: 17 caracterizaciones para comunidades

indígenas.

 Demandas de restitución étnica:

• Consejo Comunitario de Bajo Mira y Frontera (Nariño), 6.481

hectáreas

• Resguardo indígena del río Andágueda en Bagadó (Chocó),

50.000 hectáreas.

• Asentamiento Nuevo Espinal de la Comunidad Wayuú en

Barrancas (Guajira)

 Se socializaron los Decretos ley con miembros de

comunidades indígenas y afrodescendientes.

El proceso de Restitución en cifras
Fecha de corte: Abril 2014



 55.515 solicitudes en macrozonas (86%

del total)

 195 zonas microfocalizadas.

 21.781 solicitudes en trámite (37% del

total)

 Se han resuelto 1.126 casos en 473

sentencias proferidas por jueces y

magistrados especializados en

restitución de tierras, correspondientes

a 23.694 ha.

El proceso de Restitución en cifras
Fecha de corte:  Abril 2014



Goce efectivo del derecho a la restitución 

o de formalización de tierras

Impacto a alcanzar con la 

gestión de la Unidad



El impacto de la restitución es garantizar el goce efectivo del derecho a 
la tierra y al territorio de las víctimas y contribuir a la construcción de 

la paz en Colombia.



Gestión Postfallo –
Medidas Complementarias

Proyectos Productivos 

Fondo UAEGRTD

Postulación beneficiarios de subsidio de 
Vivienda 



Principales dificultades

Restitución en medio de 

conflicto armado 

Debilidad en los sistemas de 

información relacionados 

con tierras

Alta informalidad en la 

tenencia de la tierra

Falta de interés e incentivos 

de la población desplazada 

para retornar

Solicitudes de Restitución 

en Zonas de Reserva 

Forestal (Ley 2da) 



El camino no siempre es sencillo…

Acompañamiento de la comunidad 

Acompañamiento de la Fuerza Pública 

Aspectos Logísticos

Preparación del material 



Coordinación para 
la intervención 

Reunión interinstitucional con 
participación activa de la 
comunidad- Junio 2 de 2012 (La 
Pola )



Talleres comunitarios 


